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¿Qué es el Presupuesto Participativo? 

Es un proceso donde las 
autoridades y  
representantes de  
organizaciones de la 
población se ponen de 
acuerdo de cómo invertir los 
recursos del GR y GL para 
obtener  resultados que 
aporten al desarrollo de la 
localidad.  
 



Enfoque Tradicional 

Enfoque de Resultados 
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Presidentes Regionales y Alcaldes 
 
Consejo Regional y Concejo Municipal 
 
Consejos de coordinación regional, local  provincial y local  

  distrital 
 
Agentes participantes 
 
Equipo técnico 
 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 
Comités de vigilancia 

¿Quiénes son los Actores del Proceso del Presupuesto 
Participativo? 

 



¿Como Financiar el Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados? 



Financiamiento del Presupuesto Participativo 

El Alcalde  de la 
Municipalidad informa 

el porcentaje del 
presupuesto 

institucional en gasto 
de inversión que  
corresponderá al 

Presupuesto  
Participativo. 

Municipalidad SOCIEDAD CIVIL 

Participan  a través de 
recursos financieros, 
materiales, mano de 

obras u otros similares. 

Otros aportes  de ONG’s , 
Cooperación Internacional, entre 

otros. 
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Plan de 
Desarrollo 

Concertado 

Diagnóstico 

Prioridades 

Problemas Resultados 



FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 
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Comunicación 

Sensibilización 

Convocatoria 

Identificación y 

Registro de los 

Agentes 

Participantes 

Capacitación de 

los Agentes 

Participantes 

Rendición de 

Cuentas 

Coordinación 

para la Inclusión 

de PIPs en el PIA 

Formulación de 

Acuerdos y 

compromisos 

Desarrollo de 

Talleres de 

Trabajo 

( Información) 

Articulación de 

Políticas y 

proyectos GR – 

GLP- GLD 

FASE 1 

Preparación 
FASE 2 

Concertación 

FASE 3 

Coordinación 

FASE 4 

Formalización 

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto Participativo 

•Identificación y priorización de Resultados 

 

•Evaluación Técnica de proyectos 

 

•Priorización de Proyectos de inversión   

Cartera de 

Proyectos  
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Comunicación 

Fase 1 : Preparación 



Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Vice ministerio de 
Hacienda 

Dirección 
General de Presupuesto 
Público 

Sensibilización 
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PDC 

FASE 2: CONCERTACIÓN 

Visión  
Objetivos             
Estratégicos 
Planes 
Institucionales 

-  

Proyectos 
Priorizados 

Selección  de 
Proyectos 

•PIPs Viables (SNIP) 
•Criterios: alcance, cobertura 
y montos de inversión (DS 
Nº 097-2009-EF modificado 
por el D.S Nº 132-2010-EF) •Mejoras en el bienestar del ciudadano 

•Solución de los problemas 

prioritarios de la población 
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• Fase 3:   Coordinación entre niveles de gobierno 

 

 

 

 

• Fase 4:  Formalización 

Presidente 
Regional Alcalde 
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El presupuesto 
participativo es muy 
importante ya que la 
población participa  
activamente en la 
selección de sus 
proyectos de inversión a 
realizarse en su localidad 
. 

CONCLUSIÓN 


